
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

              Proceso:                Verbal –Responsabilidad Civil Contractual-   
              Demandantes:      MERCEDES CATALINA UCROS VEGA  
              Demandados:          HOTEL CAQUETA REAL        
              Radicación       No. 2020-00415-00.- 
 

AUTO DE TRAMITE  
 

 
Revisado el expediente, se observa que la perito designada en el presente 
asunto CAROL TATIANA MARTINEZ ROJAS, no ha presentado la aclaración y 
complementación ordenado con auto del 20 de enero de 2022, por lo que se 
requerirá para que allegue el informe pericial.    
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
 
PRIMERO: REQUERIR a la perito designada en el presente asunto CAROL 
TATIANA MARTINEZ ROJAS, para que en el término de 3 días contados a partir 
del recibo de la comunicación, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto 
20 de enero de 2022, esto es, que presente la complementación y aclaración del 
experticio. Ofíciese.   
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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